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EJECUTIVO CONTRACTUAL 

Revisada la demanda, se observa la necesidad de proceder a su inadmisión, con el fin 
de que sea adecuada a los estrictos lineamientos del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y demás normas aplicables a este 
momento procesal, de conformidad con lo normado en los artículos 162 y subsiguientes 
del C.P.A.C.A., para que se corrija en lo siguiente: 

1. Corregir el poder, en el sentido de indicar el asunto específico para el que se 
otorga, precisando los documentos en que se basa la acción ejecutiva, tal como 
lo dispone el artículo 74 del C.G.P. 

2. Se allegue la prueba de la existencia y representación legal de la entidad 
ejecutada, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 166 del 
C.P.A.C.A. 

Teniendo en cuenta que no se cumple con el requisito formal legal señalado, el 
Despacho procederá a inadmitir la demanda presentada, para que sea subsanada 
dentro del término establecido en el 170 del C.P.A.C.A, so pena del rechazo de la 
acción, conforme lo indica el numeral 2° del artículo 169 del C.P.A.C.A. 

Por lo expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO. Inadmitir la demanda presentada por el señor Holman Wbeimar Suárez 
Niño, contra la Universidad de Cundinamarca, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva. 

SEGUNDO. Conceder un término de diez (10) días, de conformidad con lo normado en 
el artículo 170 del C.P.A.C.A, contados a partir de la notificación de la presente 
providencia, con el fin de que se subsanen las deficiencias presentadas, so pena de 
rechazar la acción. 
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